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PARTE OFICIAL.
S. M . la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del día 13 de Julio de 1811*

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Se abrió á la una menos cuarto.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se dio cuenta de varios expedientes que pasaron á la com isión de 

Actas.
Se anunció que se im prim iría  y  repartiria el dictam en de la co

misión sobre el Censo de población de Granada.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión mista sobre arbitrios impuestos para las obras 
del teatro de Oriente de esta corte.

Se leyó dicho dictam en que dice asi:
La com isión mista de Senadores y  Diputados encargada de con

certar las diferencias que existen entre los proyectos de ley  aprobados 
por uno y otro cuerpo colegislador sobre suprim ir los arbitrios esta
blecidos para la edificación del teatro de O riente, en la prim era de sus 
sesiones conoció que con respecto al fondo de esta cuestión no había 
fundamentales m otivos de divergencia, y  por consiguiente m uy desde 
luego procedió a com binar pareceres que se relacionan mas con la fo r 
ma y estilo que con el pensamiento radical de la ley.

Los artículos IV y  2V de esta son exactamente iguales en los dos 
proyectos El 3V y  dV, aprobados por el Congreso, se com prenden con 
corta diferencia dentro de uno solo, que es el 3V y  últim o del proyec
to votado por los Senadores: la discusión debia pues versar y versó 
sobre com binar la redacción de ■ estos artículos de m odo que tuviesen 
cabida las ideas de ambos cuerpos; y  com o quiera que todos los ind i
viduos de la com isión aspiran al mismo fin en esta m ateria , y  se d i
rigen á él por medios sumamente análogos, fácil fue ha-llar la solu
ción de las leves dudas que para lograrlo se suscitaron. La discusión 
dió de si m uy en breve un dictamen claro, sencillo y  de todo punto 
conforme ai espíritu de lo resuello en uno y otro cuerpo colegislador. 
Determinó la com isión que se admitiese la reducción á un solo articu
lo del 3V y  4V'del proyecto aprobado por el Congreso, añadiendo al
guna frase para m ayor claridad é inteligencia. Jrlizose la redacción de 
él, y con m uy leves correcciones fue adm itido de la manera siguiente: 

Articulo 3V «Se autoriza al G obierno para concluir la obra, con
tratándola en pública subasta, para liquidar previam ente cuentas, y  
para transigir del m odo que juzgue mas conveniente y  arreglado á 
justicia con la Casa R eal y  demas participes y  acreedores; dando al 
edificio la aplicación que crea mas útil á ios intereses nacionales.).

La com isión mista de Senadores y  Diputados somete este dictá- 
inen á la deliberación de ambos cuerpos colegisladores para que se 
sirvan aprobarlo, ó com o tienen de costum bre, resolver lo mas con
veniente. M adrid 2 de Ju lio  de 1841. =  Joaquín María de Ferrer. — 
A ntonio Jordá. nPascual M aría Cuenca.—Joaquín Abargues. —M iguel 
Chacón y  Duran. — M auricio Carlos de Onis. zrJosé de Galvez Cañe
r o .—Cristóbal de Pascual.—R om án Martínez de M ontaos.— Luis G on
zález Brabo.

.No habiendo quien pidiese la palabra se puso á votación el art. 3V 
y  quedó aprobado.

E l Sr. P R E SID E N T E  : Pasa rá al otro cuerpo colegislador.

jProposición sobre el juram ento del tutor de S. M. y

Se leyó la que sigue del Sr. Capaz :
- «Habiéndose procedido en las Cortes para el nom bram iento de tu

tor de s. m : y  A . del m ism o m odo que se verificó para nom brar el 
Regente del R e in o , observándose Jas reglas establecidas por ambos 
cuerpos colegisladores, según asi lo acordaron también para este últi
mo acto, y  estando pendiente aun el que ef tutor nom brado por las 
Cortes preste el juramento debido, debiendo determinarse antes la 
fórmula del m ism o , los términos y  en manos de quién deberá pres
tarle, propongo al Senado: . '

“Que tomando en consideración las observaciones que preceden, se 
sirva mandar se form e una com isión que las exam ine,-y proponga por 
consecuencia al Senado lo que estime conveniente...

El Sr. C A P A Z : La proposición que acaba de leerse me parece que 
es m uy sencilla, es absolutamente igual á la que hizo el Sr. O n dov i- 
Ha, y  sobre la cual in form ó una com isión proponiendo las formulas 
que por reglam ento debían seguirse para el juramento del Regente. 
El nom bram iento de tutor puede creerse incom pleto , porque no ha 
prestado juramento. Preciso es pues decir la form a en que ha de veri
ficarse este juramento. A si creo que esta es una cosa m u y  sencilla , y  
que el Senado puede tomarla en consideración para que se nom bre una 
comisión que presente su dictamen.

Se tomó en consideración la proposición del Sr. Capaz, y  pasó á las 
secciones para el nombramiento de comisión que lia de informar acer
ca de ella. “ ^

Se leyó y  acordó im prim ir el dictamen Je la com isión concedien
do una pensión á la viuda del Sr. Perez de R ivas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Presidentes de las secciones se 
servirán reunirías para calificar las proposiciones de ley  presentadas 
ayer por los Sres. Sánchez Fernandez y  Onis. Para la prim era reunión 
del Senado se avisará á d om icilio . Ciérrase la sesión.

Era la una y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 13 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Se abrió á las once y  leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de varios nom bram ientos de presidentes y  secreta

rios para diferentes comisiones.
Pasó á la com isión una enmienda del Sn Za ldivar al proyecto de 

ley  sobre dotación del culto y  clero.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del d ia : discusión del dictam en re

lativo á conceder una pensión á la viuda de D. A ntonio M iyar.
N o habiendo ningún Sr. Diputado que pidiese la p alabra , se puso 

á votación y  fue aprobado como, sigue :
A rticu lo  único. ««Se concede á Doña Rufina O rtega, viuda de D on 

A nton io  M iyar , la pensión de 15,000 rs. anuales...
Sin discusión fueron aprobados los dos proyectos siguientes :

1? Que se autorice al Gobierno para que proceda desde luego á 
disponer el derribo del edificio ruinoso del Espíritu Santo, donde el 
Congreso celebraba sus sesiones, dejando á su arbitrio el m odo de eje
cutarlo que juzgue mas económ ico y  conveniente.

2 f Que se aura crédito de cuatro m illones al G obierno de S. M. 
para que disponga la construcción de un palacio de nueva planta para 
el Congreso de los Diputados en el m ism o solar del a n tig u o , cuya obra 
deberá estar concluida lo mas pronto posible.

3V Que el G obierno, teniendo á la vista los arbitrios propuestos 
en la proposición sometida al examen de la com isión , los adoptará si 
lo juzga necesario.

4'.J Y  finalm ente, que una com isión d e l Congreso inspeccionará el 
plazo y  la ejecución de la o b r a , poniéndose de acuerdo con los arqui
tectos para que corresponda á su objeto.

A rticu lo  1? Todos los españoles que durante los diez últim os años 
de despotismo hayan tomado las armas para librar de la esclavitud á 
la nación , y  defendido en tierra española el pendón de la libertad con 
riesgo de su vida , quedan declarados por esta ley beneméritos de la 
patria en grado heroico y  em inente , y  dignos por lo tanto de los pre
m ios á que en tal concepto deban considerarse acreedores.

A rt. 2? Tam bién son beneméritos de la patria en grado heroico y  
em inente los que hayan perdido sus vidas en un patíbulo por causa de 
la libertad durante la misma época.

A rt. 5? Los que hayan sido procesados, presos y  acusados de m uer
te por causas de conspiración directa ó sublevación en favor de la l i 
bertad , quedan asimismo declarados beneméritos de la patria en gra
do igual al de los com prendidos en los artículos anteriores.

A rt. 4? Los que hayan sido infieles á la causa de la libertad no 
gozarán de los beneficios de esta ley.

A rt. 5? Se consideran com o actos de infidelidad á la causa de la li
bertad todos los dirigidos ú sostener el Gobierno absoluto de la m en
cionada época ¿ó á favorecer ia rebelión de D. Carlos.

A rt. 6 f Las diputaciones provinciales dispondrán lo necesario á 
fin de que en las salas de las sesiones, á semejanza del salón dpnde ce
lebra las suyas el Congreso, se fijen lápidas con los nombres de los na
turales de ia provincia que hayan m uerto por defender la libertad 
durante la época antes cilada ; lo m ism o harán los ayuntamientos cons
titucionales con los nombres de los hijos de los pueblos cuyos intereses 
m unicipales representan.

A rt. 7? E l G obierno bajo su responsabilidad liará que se ejecute 
esta le y , cuidando de no aplicarla sino á los casos que rigorosamente 
están com prendidos én ella.

E l Sr. P R E SID E N T E  : Continúa la discusión de presupuestos.

CAPITULO VII.

JRTinisterio de la Gobernación.

Se pide para todo el año..............  99.597,798
Se baja: contabilidad y material

en los seis meses últim os  «• 159,500
Pagaduría: se baja en id   »-• 8,000
Por la supresión de las gefatu- 

ras políticas de segunda y  ter
cera clase que deben reunirse
á las intendencias en id   . ♦ 625,000

Por la de 49 oficiales de conta
bilidad encargados en las ge-
faturas políticas en id ..............  * . 484,000

En el m aterial de todos los go
biernos políticos en id. por la 

« cuarta parte que se reb a ja .. . .  . .  280,000
Suprim idos los salvaguardias en

id. se baja........................ .............  •• 187,677
Suprim ido el conservatorio de

Música se baja en id   ... , 99,750
Por obras nuevas se bajan en id . . .  4.000,000
Gefes de sección del m inisterio

suprim idos se baja en id .............  . .  100,000
En im previstos se baja en i d . . . .  . .  350,000
Carta de España se baja en id . .  . . 500,000.

Se pide para los seis m e- 6.493,927
ses ú lt im o s .. . . . . . . . .  . »  . .  19.798,899

Se baja   ............ . . .  . .  6.493,927

Q ueda.   •• 15.304,972

El Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : Hay varias enmiendas á es
te capitu lo; se va á dar principio por una del Sr. Sagasti, que es com o 
sigue:

««Que las direcciones de Presidios y Montes se incorporen al m i
nisterio de la Gobernación con los subalternos correspondientes que 
hoy dotan sus oficinas, suprimiéndose las plazas de director y  secreta
r io , com o asi bien los gastos del material de las mismas. Palacio del 
Congreso 7 de Ju lio  de 1811...

El Sr. S A G A S T I: Señores, estoy penetrado de que no es de la 
competencia de las Cortes el prevenir al Gobierno en el sistema que 
deba seguir; m uy al contrario, estoy persuadido de que debe él m ism o 
hacer todo lo posible en favor del bien público y  del sistema eco
nóm ico. P ero, señores, cuando los gobiernos se encierran en querer 
continuar con todos los abusos antiguos, cuando no presentan á las 
Cortes las economías que el Estado ex ige , ¿qué recurso les queda á los 
Diputados mas que el de presentar enmiendas y  mas enm iendas, ad i
ciones y  mas adiciones?

Señores, al considerar que quedan intactas las direcciones de M on
tes y  Presidios, Caminos , Canales y  Correos, sin que se varíe ni en la 
form a ni el personal; al considerar, señores, que en esas direcciones 
hay infinitos abusos que cortar necesariamente, com o por ejem plo en 
la dirección de Correos, que con arreglo al decreto de 25 de M ayo 
de 1833 se reunieron en una misma persona los destinos de contador 
y  secretario, y  ha estado desempeñado bien el servicio; y  ahora no 
sol6 se crea la plaza de contador , sino una plaza de secretario: el p r i
mero con 249 rs. y  el segundo con 209; al considerar que se lija la 
cantidad de 1.025,000 rs. para la dirección de Cam inos; al ver que 
aun siguen los mismos abusos que anteriormente liabia en esas direc
c ion es, no será de extrañar que haya yo presentado la enm ienda que 
ha oido el Congreso.

N o se crea, señores, que es un pensamiento nu evo: data de fecha 
bien rem ota; pues en el año de «39 se trató de suprim ir esas d ireccio- 
nez, y  esta idea tuvo lugar en la com isión general de Presupuestos.

En esta enmienda no tan solo me propongo la reforma económ ica , 
sino al m ism o tiempo el m ejor desempeño en el servicio p ú b lico , y  
por últim o ia centralización del poder del Gobierno. No soy de aque
llos que quieren quitar las ruedas al carro para im pedir que marche; 
todo lo contrario, quiero que m arch e, pero que marche b ien ; y la» 
direcciones son por lo regular unas ruedas inútiles para el Gobierno, 
que solo sirven para entorpecer el despacho de los negocios, inutilizan
do por consiguiente la acción del Gobierno.

b Adem as , señores , estamos hoy en los m omentos de hacer todo lo 
que sea posible en favor del pueblo sin desatender al servicio pú bli
co ; y  asi yo creo que es inútil 1a conservación de esas direcciones, que1 
cuestan dos m illones, y  con mucha menos suma puede estar atendido 
bien el servicio.

Pero se me dirá por algunos señores que se trata con esto que y o  
propongo de destruir y  rio edificar; que se trata de extinguir esas d i
recciones que tan interesantes servicios hacen , y  que seria esto poner 
una traba al desempeño de los negocios.

¿P ero  se trata por ventura de desatender los negocios? N o , señores? 
lejos de m i una idea tan poco conform e. Se trata de que esas d ireccio 
nes sean incorporadas á la secretaria del despacho de la Gobernación. 
Se trata únicamente de form ar una acción enteramente compacta por 
m edio de los gefes de sección ó los que hagan sus veces, y  que estén á 
las inmediatas órdenes del M in istro , dén cuenta de los expediente» 
cuando estos sean llam ados, y  resuelvan sin apelar ni acudir á las d i
recciones, que solo sirven para entorpecer los negocios é inutilizar la 
acción del Gobierno. Y  d ig o , señores, que tan convencido estoy de la. 
ventaja de lo que he m anifestado, que si se dice que se necesitan 409 
ó 5000 rs. para aumentar la secretaria, no seré yo el que me oponga, 
siempre quesea quitando las direcciones.

R uego al Congreso que en vista de las razones ex p u esta , y  con
vencido com o debe estar de las ventajas que pueden reporta-*, -e con Isl 
enm ienda que he presentado , se sirva tomarla en cousideracion.

E l Sr. IN F A N T E , M inistro de la G obernación : Inútil es, seño
res, que yo  moleste al Congreso. El M inistro que tiene el honor de d i
rigirle  la palabra en este m om ento, no ha presentado á las Cortes los 
presupuestos que ahora se discuten; pero los acoje , los defiende y  cree 
defenderlos con tan buenas razones, que no podrá menos de convencer 
á ios Sres. Diputados de la necesidad d eque se aprueben.

El Sr. autor de la enmienda ha dicho que el Gobierno no quiere 
adoptar econom ías, y  que eso hace necesaria la presentación de en
miendas.

Y o  diré á S. S. que el presupuesto que ahora se discute está casti
gado, y  lo está severamente por el M inistro m i antecesor. Desde la 
creación de este m inisterio con el nom bre de Fomento¿ que después 
tuvo el del Interior y  ahora Gobernación, no se ha presentado á las 
Cortes por ninguno de los M inistros que han estado al frente de eso 
m inisterio un presupuesto tan castigado. Recórranse si no todos los pre
supuestos presentados por los antecesores sin excluir á n in guno, y  se 
verá si es cierto lo que digo. A hora , señores, se hace una rebaja con
siderabilísima , rebaja que acoje el M inistro actual.

Este no puede ser acusado de que no quiere economías. Sábese m u y  
bien que desde el momento que ocupó eí puesto que hoy  desempeña, 
se impuso el deber de hacer todas las economías posibles en favor d e l 
bien publico ; debiendo añadir en corroboración de e llo , que en obse
quio de las economías no ha provisto sino única y  exclusivamente los 
empleos necesarios. ¿ Y  cóm o ios ha provisto ? For escala rigorosa. ¿ Y  
qué ha hecho con los que han resultado vacantes después de seguir la 
escala ? Proveerlos en cesantes que gozaban sueldo.

Y  pregunto y o , ¿pod ria  el Sr. D iputado mas celoso hacer mas? 
Y o  creo que no. lie  creído deber decir esto en contestación á lo que ha 
manifestado el Sr. Sagasti: yo espero de S. S. que su patriotismo la 
hará retirar la enm ienda, que en lugar de economías lo que va á p ro 

d u c ir  son males gravísim os: no quiero entrar ahora en la cuestión de 
si este m inisterio es ó no conveniente, cuestión no solamente delica
d a , sino profunda , y  para lo cual he tenido á la vista una m em oria 
escrita por un ind iv idu o de este cu erpo ; las atribuciones que tiene- 
hoy  son vastísim as, y  tan vastas que habiendo en este recinto seis Di
putados que han sido M inistros de la Gobernación no lo  contrariarán, 
n i otros varios que han sido ó son oficiales del m ismo.

A l  Sr. Sagasti al hacer sus observaciones.no se le han ocurrido la- 
dificultades que tiene un M inistro para poder fom entar y  para despas 
char el expediente, pues baste decir que en el,m es anterior en el mi
nisterio de la Gobernación ha» entrado 3,025 expedientes; y si áYsta



m inisterio quiere darle S. S. todo lo que despachan las direcciones de 
sus diferentes ram os, es imposible de toda imposibilidad el poder 
m archar adelante, pues en lugar de gobernar seria desgobernar.

Ha hablado S. S. de la dirección de Correos y  m uy someramente 
S. S. se ha fijado solo en si hay nombrado ó no un secretario, pues en 
su concepto bastaría para desempeñar este cargo un contador, disto es 
una cosa que si hay m al en ello , el M inistro actual de Gobernación lo 
remediará ; pero téngase entendido que si hay ignorancia en este pun
to , permanecen en esa ignorancia todas las naciones civ ilizadas,del 
m undo, pues no hay una sola que no tenga dirección de Correos , y  
no como nosotros la tenemos establecida, siuo con gastos mucho ma
dores. .

El director de Correos en otras naciones es uno de los primeros 
personajes de aquellos países, porque en ellos se deposita la confianza 
pública. Nosotros que nos hemos presentado ya en la carrera de los 
adelantos en este ram o, que tenemos establecidos en todas lás carreras 
genérales tres correos semanales, que tenemos entre principales y  su
balternas 500 administraciones de correos; nosotros que tenemos con
ductores, que tenemos postillones ademas del manejo de intereses de 
20 millones de reales, ¿hemos de agregar todo esto al m inisterio de la 
Gobernación para que acaso se desfalquen estos intereses, y  el servi
cio  público no esté tan expedito corno debe ? ¿Y  ésto ¡se llam arla  eco
nom ías? Creo que no habrá ningún Sr. Diputado que lo desconozca: 
esto lo llam aría yo en vez de economía despilfarro, porque s e  despil
farrarían  los intereses.

Ha entrado á hablar después el Sr. Sagas ti de la dirección de cam i
nos, y  no ha tenido presente que la dirección es de Cu mi iros, Canales 
y  Puertos; es una dirección únicamente facu lta tiva , y  esta dirección 
existe en todos los países civilizados; y diré mas, que es absolutamente 
necesaria ahora mas que minea y  manifestaré el por qué. Desde el año 8 
principiaron á decaer los caminos y  lós pocos cánales que tenemos, y  
casi todos los puertos: desde el 13 hasta el 20 apenas se hizo algún re
paro en e llo s: desde el 20 al 23 el Gobierno constitucional d irigió  sus 
m iras á este punto; pero la guerra c iv il y  lo poco que duró aquel Go
bierno hizo que cesasen de todo punto sus reparo?: desde el ario 28 en 
adelante aunque el Gobierno era absoluto, se dirigieron algunas m iras 
hdeia los Va minos y  puertos y  se hicieron en ellos algunos adelantos; 
pero desde que principió la guerra c iv il hasta hoy las 750 leguas que 
tenemos de camino en toda la nación , se lian puesto en un estado que 
no solo hay necesidad de repararlos, sino en algunas partes de recons
tru irlo s, y  en muchos puntos ha sido necesario hasta hacerlos del todo, 
7  entre ellos el que conduce desde aquí á Valencia.

Véase pues si ya llegada una época de fomento, y  que el Gobier
no , distraídos de la guerra ios pocos medios que tiene, los ha de ocu
par en plantear estos objetos de utilidad publica; véase, digo, si se le 
querrán qu itar los medios dé emplearlos. El Ministro de la Goberna
ción en este caso tendrá un pensamiento, hablará, y  los directores, des
de que el Ministro deja de hablar, empiezan á obrar; pero si se quiere 
que el M inistro hable y  obre es imposible, y  desde el momento que 
*e quite lá dirección dejará de atenderse á los caminos. Yo he tenido 
un pensamiento grande de venir i  pedir á las Córte^lO0 millones de 
reales; per ó dejemos esto, que solo podría hacerse en otro tiempo, y  si 
yo veo disposición en las Cortes hacia estos objetos, yo me atreveré. 
Pues bien , señores, Si necesitamos restaurar 750 leguas de camino ya 
ab iertas, si necesitamos abrir 350 de camino nuevo, ¿podrá esto ha
cerlo desde su despachó el Ministro de la Gobernación? ¿Podrá tomar 
Uoa posición eílcaz sobre Jos encargados de estos ramos, que son lo s  in 
genieros dependientes del director de Caminos y  Canales? ¿Podrá te
ner una inspección activa sobre ellos? Es necesario tener entendido que 
la inspección que ejerza ha de ser una inspección facultativa.

Lo mismo que he dicho de . los caminos podría decir de los pocos 
canales que tenemos, y  podría decir de los puertos. Son ruedas inú ti
les á la marcha del Gobierno , ha dicho el Sr. Sagasti, y  yo digo que 
seria una máquina que sin ésa fuerza motriz en igual de ser ú t i l ,  se
ria  p er ju d ic ia l, pues esta m áquina pesada obstruiría la marcha del 
Gobierno. Ocasión es el que yo me extienda un poco mas sobre todos 
estos particulares cuando se discuta el dictamen de la com isión: coiiio 
de las de mas reformas no ha dicho nada el Sr. S agasti, yo no tengo 
para qué contestar; pero si tengo que hacerlo en cuanto á su petición 
de que queden suprim idas estas direcciones, y  me veo en la precisión 
de hacer algunas ligeras reseñas sobre la de presidios y montes.

Son 34 los presidios que tenemos en España: contienen hoy 11,900 
presidarios': e s to s  presidarios es necesario que cada uno tenga una alta 
y  baja que se expiden a q u í: también eh esta dirección cada año se dan 
sobre 4,500 licencias, las que expide el director dé presidios: este 
cuida de las contratas que tienen por objeto la manutención de estos 
presidarios, vestuario, concesiones &c. Ya ven los Sres. Diputados que 
en llevando este cúmulo de negocios al m inisterio de la Gobernación 
seria obstruirle en su marcha , porque es menester tener entendido 
que una sección del m inisterio de la Gobernación lo que despacha es 
lo mismo que la dirección, pero sino son necesarios los gastos que lle
nan estos objetos, perm ítam e el Sr. Sagasti que le diga no puede ser 
1° guG pretende , y  si quiere convencerse cualquiera día me acotnpa- 

* fiará á la dirección de presidios, y  estaremos a l l í  cuatro horas y  ve
rá cuál son sus trabajos.

De la dirección de Montes se ha dicho también que debería supri- 
m ir , y  en esto parece que no hay inconveniente ninguno. La direc
ción de Montes en el día se encuentra reducida á lo menos que puede 
tener; son sus asignaciones las que señaló el decreto de 31 de Mayo 
de 1837 m uy bien entendidas; pues esta es la planta que tienen en el 
dia. ¿Para que se necesita esta dirección se preguntará ? Entre noso
tros que no hemos fiiado nutoca la Vista sobre la inmensa riqueza que 
ahí tenemos, para nada. Señores, no habiéndose podido llevar á efecto 
la  ordenanza de 1833 dada por el Sr. Burgos para nada se quiere; pe- 
ro yo le digo al Sr. Sagasti qrie con solo que la dirección de Montes 
evite el que se corten al año 600 árboles lia producidlo su utilidad .

Los quey cuidaban los montes antes del año 8 tenían grandes 
atribuciones, porque todos los montes se consideraban como del Go
bierno; el Gobierno llevaba la acción fiscal á todos, fuesen de baldíos, 
de realengos, de la corona Sic.

Vino el año 8 , ocurrió la guerra de la independencia, y  las Cor
tes de Cádiz dierón úna legislación sobre este punto; á m i entender 
no perfecta: se encargaron á lós ayuntam ientos los montes y  no cor
respondieron á la confianza que se Labia hecho de ellos , y  les puedo 
decir á los Sres. Diputados que desde el año 8 hasta hoy han desapa
recido de la Península la m itad de sus bosques. Señores, ha habido 
bosques que han sido completamente talados; ¿ y  qué resultó de esta 
t a la ?  Que se han secado hastá los manantiales que proveían de agua 
y  riego': los intereses particulares han querido destruir en solo un dia 
lo que por las generaciones anteriores ha Jjia sido respetado. Destruyen
do estos bosques, por desgracia á la  m ayor parte de los españoles no 
se les ocurre que él árbol que se corta en aquel d ia , dentro de 40 años 
serv iría para palo de un haVio ó viga de úh molino de ace líe. TodaYia 
no está deslindado cuáles son los fuentes y  bosques del Estado; los M i
nistros anteriores han procurado que se deslinde, y  han encontrado 
infinitas dificultades.

He creído deber hacer esta reseña para probar a ! Sr. Diputado que 
la  dirección de Montes es absolutamente necesaria, y  que debelóos de 

, contar a lgún dia con montes considerables, y  establecer Jas relaciones 
con otras naciones por medio de buques construidos con sus maderas. 
Nosotros necesitamos de estos m ontes, y  para prueba de ello yo tenía 
redactado un proyecto de ley para presentarlo á la deliberación de las 
Cortes; en que afectado m i ánimo por los destrozos verificados en los 
bosques, proponía cosas que algunos Sres. Diputados no habrían que
rido aprobar; porque yo proponía que e l Gobierno tuviese la inspec
ción sobre todos e llo s , porque este seria_el modo de ev itar los males 
que en el dia estarnos sufriendo.

Por lo tanto me parece que h ay  necesidad que siendo tan económi
ca la  dirección de Montes, y  estando á su frente no solo una perso
na entendida , sino eminente patriota se conserve la dirección , y  
tenga presente el Sr. Sagasti que en otros países no solo hay  ésta d i- 
J^ccion , sino que hay escuelas especiales para su conservación. Pero se 

'"IB* d irá  que la eéOnOtnia lo exige asi : creo que he probado que esta

no es economía, es afectar á los intereses públicos, y  estos son los p r i
meros ; y  ya que de economías se habla , pido que el Sr. Sagasti ó cual
quiera otro Diputado tome acta de lo que voy á decir.

S iila s  Cortes votan el presupuesto de la Gobernación tal como lo 
propuso m i-antecesor, y  no se me rebajan los dos millones , en la le
gislatura que viene yo le presentaré á las Cortes cuatro millones de 
economía; es decir , doble economía de la que se propone: pero para 
llevar á efecto mi pensamiento necesito estas ruedas, porque si no la 
máquina se quedará parada ; y  no se diga que podré salir del m in is
terio , no; porque mi pensamiento es m uy sencillo, y  antes que M i
n istro , Senador ó Diputado soy español, y  á cualquiera que me suce
da se la d iré ; pero yo necesito absolutamente estas ruedas , porque si 
no me es imposible el poder llevar á cabo lo que tengo meditado, y  
pido precisamente esto, porque como dije a i p rinc ip io , rió hay n iii-  
gun Diputado que me gane al deseo de economías, porque hace m u
cho tiempo tengo formada la opinión de qile el bien que se le puede 
hacer á España es de economizar, y  no hay un sólo caso en que se irle 
pueda argü ir de que haya gravado á la nación en un soló re a l : he dis
minuido empleos, y  nunca los he aumentado ni los aum entaré, por
que yo no tengo parientes á quien emplear, amigbs á quien servir, hi 
mas que al bien publico á quien m ira r ; y  por lo tanto ofreciendo co
mo ofrezco solelnnettleute a l Congreso que para la legislatura próxi
ma presentaré economías si las Cortes aprueban él presupuesto eoiiiti 
lo presentó mi an'tebesor , no solo de dos millones sino de cuatro , es
pero que aprueben este presupuesto, que está ya castigado, y  castiga
do severamente; y  concluyo rogando a l Congreso deseche la eílmíenda 
del Sr. Sagasti.

Lós Sres. Sagasti y  Ministró de la  Gobernación hiéierdn alguna 
ligera rectificación-.

El Sr. L U JA N : Él camino propuesto por el Sr. M inistró de la  
Gobernación es el ártico verdadero para conseguir el tibjéto de econo
mía que se propone é l Sf. Sagasti, y  que todos deseamos.

S. S. lia querido presentar como inútiles las direcciones facultivas 
del ministerio de lá Gobernación; pero yo le diré al Sr. Sagasti qué 
estas direcciones tienen á su cargo no solo la inspección de las obras, 
sino también su ejecución, por manera que es imposible que ésto se 
haga como S. S. quiere por un dependiente del m inisterio de la Go
bernación.

Nd quiero molesta mas a l Congreso, y  solo le suplicaré se sirva 
desaprobar la enmienda del Sr. Sagasti, porque produciría mucho 
mas mal esa medida que el bien que pudiera hacer.

En seguida se puso á votación la enmienda y  fue desechada.
Se hizo la primera lectura de varias enmiendas al proyecto de do

tación del culto- y  clero, y  se mandaron pasar á la comisión.
Se leyó por segunda vez una enmienda firmada por el Sr. López 

y  otros varios Diputados a l presupuesto de Gobernación que dice: rió 
se suprim irá el colegio dé música y  declamación de esta corte , antes 
bien el Gobierno lo protegerá y  procurará quede organizado del me
jor mono posible atendiendo á la utilidad publica y menor gravámeu 
del Estado.

El Sr. Lo pez la apoyó en un elocuente discurso, a l cual contestó 
el Sr. Olózaga admitiendo lá idea de la enmienda á nombre de lá 
comisión.

Se tomó en consideración por el Congreso y  aprobada la enmienda 
quedó ¡retirada la parte del presupuesto que decía: ««quedará supri
mido el Conservatorio de música.

También se dió segunda lectura de otra enmienda del Sr. Gómez 
La ser na al mismo presupuesto, que por lo poco que pudimos oír se 
reducía á pedir que en las provincias donde se reúnen en un solo in 
dividuo las atribuciones de intendente y  gefe político, se denóitiina- 
ran gobernadores de provincia los que ejercieran este cargo y  fueseii 
nombrados por Real decreto.

El Sr. Gornéz La serna lo apoyó en un breve discurso.
El Sr. ALGON (como de la  com isión): El prim er extremo de la  

enmienda propone que una sola persona desempeñé las comisiones de 
hacienda y  de gefaturas políticas. La comisión en esto está conforme: 
descieúde S. S. á darlos nombres, pero la comisión no entra elt esta 
cuestión, y  si debe manifestad que ha procurado dar fuerza á los ge fes 
políticos de las provincias.

Propone S. S. que estas personas sean hombradas por el Consejó de 
M inistros; esta ni es cuestión del momento ni Oportuna , porque siem 
pre la responsabilidad siempre será de los Ministros*

La m ayoría de la comisión ha convenido en que la  partida de Ha
cienda figure en Gobernación , y  es cuanto tengo que decir. ,

Adoptada la  idea por la  com isión, el Sr. La serna retiró su en
mienda.

E iim lenda d e l St\ ^4lonSo (Z>. Jú a ft B a u tis ta )  j r  o tro s  S res. D ipu tad os
a l p á rra fo  2? d e l p r e su p u e s to  d e G obernación.

» Que se suprim a la  policía , Quedando lá seguridad á catgo de los 
ayuntam ientos bajo la inspección de los gefes políticos.»»

El Sr. ALONSO (D. dtian Bautista) apoyó la enmienda haciendo 
ver lo i umbral de semejante institución , y  excitando al Gobierno con 
este motivo á que cum pliera en esta parte sti programa-, por set el 
mejor medio de introducir la m oralidad la abolición de la policía: 
d ijo , que con lo mucho que costaba había para ó Pros gastos que pudie
ran introducir la buena policía.

Añadió S. S. que se pre testa ría 'que los ayuntam ientos nó podrían 
Cumplir con este m otivo, manifestando -que esto era un pretextó falso 
porque les estaba encargada la  buena policiá por la ley  dé 3 de Fe
brero.

Concluyó S. S. pidiendo á la comisión se sirv iera adm itir la  en
mienda.

El Sr. IÑIGO manifestó, coíno de la comisión, que había mucha d i
ferencia entre la policía bajo un Gobierno arb itrario  y  úh Gobierno 
justo’: en el cuál la  segútidad pública era m uy conveniente, y  para la 
cúal se presuponía la cantidad fijada ; que no ^podia haber nirigurió 
que la im pugnara por ser m uy necesaria en un Gobierno á fin de que 
le enterasen de las cosas que pecesitába tener pronto y  eficafc ‘remedio 
para la tranquilidad dé la sociedad.

Dijo S. S. que la idea del Sr. Alonso, de qué se cometiera "este tra- 
bajo á lós ayuntam ientos, nó podía llevarse á cabo, porgue bien sabia 
S. S. qué los ayuntam ientos se hallaban independientes de la autori
dad del Gobierno, y  no podía haber tati pronto remedio eri algunos 
casos urgentes.

El orador se hace cargo de lo escasa que era la  caritidácl qué se ¡per- 
fijaba-, manifestando de pasó que no había ya en la policía la gente 
inm oral que se pagaba para perseguir á los hombres de bien, porque 
había sufridó una grande reforma esa institución, que no podían m i
rar como búena los hombres qUe habían sido m alam ente perseguidos 
por'e lla .

Por lo chai creía S. S. que no debía de aprobarse la enmienda.
El Si*. INFÁNTE-, Ministro de la Gobernación : El Sr. Alonso a l 

■apoyar sri enmienda ha hechovobsefvációnes que no puedo de,ar pasar 
en silencio ; mas debo también advertir que h a  padecido algún a equi- 
Vócation y  que la m ayor es él haber "supuesto que hay policía eh Es
paña. Señores, en España nó hay policía desde el año de 1836 én que 
se publicó la  Constitución del año de 1812; qúédó destruida en España 
la policía , y  no ha vuelto ha ser restablecida. Sé h an  establecido si, 
lós que se llam an hombres encargados <íé la protección y'seguridad de 
los ciudadados; á ésto está reducida en el Si a ésa instilación.

Ha dicho el Sr. ÁlóhSo que "Orée S. S. Sqúe él Gabinóte apoyará Su 
enmienda , porque el Sr. Presidente del consejóle Ministros , la p r i
m era vez que habló á la  faz de la nación Lijó7: qúé'rina de isus p rin 
cipales m iras era la dé introducir la m o ra l id a d .Jo  repito que eáós 
principios de m oralidad h i  los ha desatendido él Gabinete-hi los desa
tenderá.

Ahora. biVri: los datos sólo eh M adrid , qué son  Ios que rnas fácil 
irie ha sido reu n ir , prueban esa moralidad y  a l mismo tiempo en io 
que se emplean esos ind iv iduos: eh M adrid desdé Setiembre hasta 
Jun io  los individuos de segtoridád hato puerto á disposición de los : 
jueces 246 presuntos crim inales que toada tienen que ver con la  polr- i 
tica y  cu el mes de Jun io  han sido puestas 19 personas de esta clase.

H ay m as, Señores, los encargados de la  seguridad pública lian  co
gido la fábrica en que se falsificaban los billetes de banco, que si hu
biesen circulado por mas tiempo hubieran puesto en conflicto á Li 
capital y  á la nación enteta* Es necesario también que los Sres. Di
putados sepan que estas mismas personas han encontrado la fábrica 
en donde se falsificaban lós billétes de foddos públicos que se llaman 
títulos del *4 y  5 por 100.

Ha hablado 8. 8; de policía secreta y  dice que los ha visto por 
esas calles; Ytí soy él géfe de que dépértde ese ramo y  no conozco ni 
úna Sola persótta de púlióia secreta: nias d iré , que por el ministerio 
que estóy éricaigadó, rií á liria persóna pafa ésa policía secreta se pa
ga uii re a l; y  si arida por ésas éalles algürio lo hará como simple aii- 
óióiiadó; { J i i sa s i )

Señores; en estás cósás cófiió éri Otras lós nía les de lo pasado nos 
lidcell temer pot él riiaí présente, obligándonos á tomar medidas de 
puta precaución; p'eró eS menester tener ehteridido que cuando haya 
Gobierno que quiera proteger y  dar seguridad á lbs honrados ciuda
danos esos teinoreX son infundados; y  nuestra sitriacion presente es esa 
Sin que se prieda citar rin soló hecho de persecución ocurrida. Por otra 
pafte nO se concibe qiie pueda existir ün GobiefnO á quien por la re
presentación riaciónal iio se le vote una sunia para asuntos que nada 
tienen que ver crin la po lítica; los incendiarios , los falsificadores, los 
asesinos , los ladrones, ¿riO deben sel* perseguidos? ¿H ay  un mal m 
que se persigan y  sé entreguen á los tribuüales ? Püés para esto se lija 
esta cantidad.

H ay mas ; ha 6itacló eí Sr. Álótlso la ley  de 3 de Febrero por le 
éual se soitiéle éXto á lbs ayúntam ientós: peto es bien seguro que si 
desde liiañana sé enéargarari de ello , tendrían los mismos gastos que 
aqüi se p iden, pbrque lbs agentes tehdrian qüe a uinentarse*

El M inistro de la Gobernación desde el mohiento qüe supo que se 
trataba eri la comisión de reformar á los salvaguardias dió orden ter
minante para que rio se adm itiera ningüno, y  con esto se convencerán 
lbs Sres. Diputados deque el Gobierno quiere la reform a; y entiéndase 
que esos salvaguardias hañ sid'O beneméritos soldados del ejército.- Por 
estas razones yo rogar iü á la éomisiou se sirv iera conciliar su dicta
men con la enmienda del Sr. Alonso*

En vista de las observaciones del Sr. M iriistró quedó suspensa la 
enmienda.

Se leyó uria enmienda dél Sr.'Mendez Vigo (D. Pedro) proponien
do la supresión de las gefaturas políticas, á fin de que sean nombrados 
lóS gobernadores, ó Como llamárseles q u ie ta , por los mismos pueblos.

El Si*. MENDEZ V1GO (D. Pedroj : Señores, esta opinión que he 
lita h i fes ta dó en rui enmienda no es idea nüeva p ira  m: , he escrito ya 
sobre ella eri F iancia y  en Espiña, porque lili opinión es que los ge
fes políticos deben ser nombrados pór los pueblos de ia manera que lo 
son los Sres. Senadores; es decir, que lós pueblos propongan una -terna 
y  ia cotona elija. De esta manera , señores , se conseguiría que los 
hombres de conocido mérito, de probidad y  virtud  estuvieran a ia ca
bera de los pueblos p ira hacer su felicidad. Estó produciría dóble ven
taja de ser úna verdadera ecónontia, porque estos empleados servirían 
sus enipleós gratuitam ente. ( R i s a s . )  S i, señores, gratu itam ente; por
que yo sé decir que si mi provincia ule propusiera y  la corona me 
nombrase para este cargo, estoy seguro que seria perfectamente gober
nada , porque todos los gefes politicós hasta aqui lo han hecho muy 
mal. { F u e r t e s  r i sa s .  ) Ló digó con toda satisfacción , porque püedo de
cirlo {mas r i s a s )  ; porque rió he visto qüe ninguri gef? político hasta 
abofó haya maridado bien , y  esta es Una razón concluyente.

Eri cuanto á la utilidad  lá hay éri las economías, lá hay éri- la se
guridad de ser mejor mandados lóX pueblos y  en ser Uria autoridad 
mas popular.

El Sr. IiS IGO : El Corigresó estará perfectamente convencido como 
lo está la comisión de lo perjudicial de esta enmienda. Prim ero , por
que la Constitución de 1812 preVeriia que hubiera gefés políticos para 
el gobierno de lós püebl'ós: segundo, porque la Constitución de 1837 
dice que haya diputaciones provinciales y  ayuntam ientos, y  que lo* 
empleó$ hayan de ser concedidos pot la corona; y  letcero, porque pres
cindiendo de todo esto setia irias ecónóriiieó eri el espíritu c¡57F 'que e( 
Sr. Mendez Vigó abraza las economías el suprim ir todos los destinos 
de la nación.

El Sr. MENDEZ VIGO (D* Pedro)': Desearía qüe S. S. me dije
ra cuál había sido lo primero por que no se puede adm itir m i en
mienda.

El Sr. IÑIGO! Ha sido lo primero qúe hasta pot lá Constitución 
de 1812 debe haber gefes políticos nombrados pór el Gobierno para el 
régimen de lós pueblos*

El Sr. MÉNDEZ VIGO (O. Pedró)í ¿Y  á qué viérié aqui la Cons
titución del año 12? { B i s a s  g e n e r a l e s ).

El Sr. IÑIGO! A manifestar que de la misma búa neta que pide 
S. S. eso, pudiera pedir qüe se nombraran por los pueblos los capilanrs 
generales, lós intendentes &c.

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pédro) * Ésa es úna Valüíririia. S.
s e  r e t i r ó  s o f o c a d o  á  s u  a s i e n to . )

El Congreso rio tomó en éoñsi déraeion dicha erimieirdá.
Se leyó una del Sr. JVÍuñ'óz Buefto relativa á qüe las geía'türas po

líticas é intendencias de prim era clase “sean servidas por üria Sola per
dona, siendo suprimidos los oficiales segundos de lá's ‘mis-mas.

Después de apoyarla ligeram ente su aü to r, y  de manifestar la co
misión por órgano del Sf. Iñigo qüe rio Xe conformaba Cón ‘e lla , -elCon
greso la tomó en consideración 'én votación nom inal por 48 VotósOoji- 
ra 45 en da forma siguiente':

Señores que dijeron \siv:
Sánchez de la Fuente,' Hüelves, Gtero, Cóllantés (£). Antonio), 

Saériz, Fisác, Frim , V elo , Pnigdotíila-, Sánchez G arrido, Llám as, Ove- 
Jjero, Múrate, Sagasti, Ifenaríi, Muñóz Büerio, Madrid DáVila, Alvaro, 
L il lo , Pardo, Fernandez Cano, Moras, La-riza, Peña, V iíla ló nga , Pe
la ps, Gutiérrez Cebaüós, Fernández (D. J .  F.), Ma'téü, A lcal i Zamo
ra , Búrriel, Bónét, F nenié Áridres, SericDrá, Guíllen y  Gras, A Zea ra te, 
Fernandez Alé jo, Ro rií ero, Rodrigüez (D. Anselmo), Quiros, González 
A legre, Crespo, Mendez Vigó (D. Pedro), Pfado A legre, G atéia Suel
do , Verdú y  Pefrez, Alóñso (D. J .  B .) , Fortuna.

Señores qüe dijeron rio':
Alonso (D. José), Saenz, F isác, AlVaVez (D. Fráriciséó), Rodríguez 

Leal, Madoz, Léiva, A lix , V illa ra lvo , Mascados, Baéria, Meridizabal, 
O lózaga, Iñigo, Temara do, Cabelló, Rui* del A rbo l, López García, 
Benedidto, Viceris, Criélos, Laserna, Osuna, Góyeneche, Trias, López, 
Ptoyet, Sa’tíchez S ilva, Calvez Cañero, Bru, Quintó, González; Garri
do, Pascual, V iadera, B ardaji, García Jo ve , Cortina, Garciá (D. Se
bastian), Montañés, A rias U ria, Rodrigue* (í>, Faustino), López Pin
tó, A rias Seóatíé, Sr. A cuña, Vicepresidente.

S^érido pasadas las horas de reglamentó sé prégüntó si sé ptoroga- 
r i a l a  isésioh > y  ¡se ácórdó qüe rió por 48 séñóres contra 42. ,

In te rp e la c ió n  d e l  Sr. R o d r ígu ez  l e a l .

Él Sr. RODRIGUEZ LÉAL': Ánüncio úna interpelación, a l señor 
M inistro de Hacienda sobte la orden qüe sé esteá ejécütárido en una 
provincia para la  exacción j e l  4 por 109 sóbre lós prodüOtos de es
te año.

El Sr. INFANTE, M inistró dé'lá Góbetriaoioü: Lo póridré en co- 
riocimieíato del Sr. M inistro dé Hacienda.

Se leyeron y  declaTafóri cónfóririés có’ü lo aprobado dós proyecto* 
de le y  que él Congreso rem itía  a l Senado.

Sé süSpenáió és'ta jiiscüsion, (fitando el Sr. Presidente para conti- 
nuaVla ésta Itíodhe á las riüeve, y  levantó la sesión á las 'tres y  media.

Sesión  e x tra o rd in a r ia  de la  noche d e l  13 de Ju lio  d e  1841

M E S I D R N C IA  DEL SEÑOR A R G U E L L E ! .

Se abrió ¿ las nueve y  media.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.



ORDEN DEL D IA.

D iscu sión  d e l  p r o y e c t o  de  l e y  sob r e  d o ta c ión  d e l  cu l t o  y  cléro¿

Se leyó por prim era vez , y  pasó á la comisión una enmienda a l 
art. 4? presentada por los Sres. Fuente A ndrés, Muñoz Bueno y  Oíros.

Se leyó el art. i°. (1 )  y  la siguiente adición presentada a l mismo 
por D. Hipólito Otero:

«Se suprimen las prestaciones denominadas con el nombre de 
oblata  y  p r im ic ia  cjue perciben los curas en algunos pUOblós de la mo
narquía.,, .

El Sr. OTERO la  apoyó brevemente, y  en v iftúd  de Hita ítidiéa-» 
clon del Sr. Sancho la  retiró S. S.

Leyóse una enm ienda á e^te mismo articulo del SL D; Sebastian 
G arcía, en que proponía que el p árrafo  segundo sea cOiüü sigüe i

«L o  que falte para cubrir estos gastos se cubrirá por un reparto 
entre todos los contribuyentes á las cargas del estado en el término de 
cada pueblo.,*

El Sr. GARCIA sostuvo su enm iend a, m anifestando cpie no haty 
cosa mas justa que satisfagan estos gastos eii cada pueblo los mismos 
tfue satisfacen lo dem as; y  que el hacer lo Contrarío sCria fa lta r á la 
(constitución, que establece que las cargas públicas se paguen por todos 
*Os españoles.
' A ñadió S. S. que sí no se estableciese lo qiie propone, se quedaría  

íi-ucha riqueza sin con trib u ir, porque los que tienetí sils propiedades 
i i un pueblo donde no v iv e n , no pagan en él estos gastos porque no 
sbn vecinos, y  no los pagan donde viVen porque en ellos i.O tienen 
bienes^ de modo que vendrá á ser esta contribución peor que el mismo  
diezmo.

Por últim o, concluyó S; S¿ suplicando á la  comisión tuviese á bien 
adm itir su enmienda.

El Sr. SANCHO m anifestó que lo que el Sr.* García proponía nO 
remediaba el m al que S. Si decia , porque era m enester tener presente 
que no estando en proporción la riqueza de los piteólos con la exten
sión de su térm in o , sucedería qUe un pueblo pequeño, pero r ic o , ten
dría que pagar menos por tener menos parroquias, m ientras que uno 
grande con m enor riqueza habria de pagar mas por razort de su ma
yor núm ero de parroquiaSi

S. S. dijo en seguida que se había equivocado el Sr. García cüando 
había dicho que los propietarios quedarian sin pagar , en lo cual ha
bía dado muestras de no conocer los pueblos, en los que se graduaba 
la riqueza que tem an, cuando no por otros medios, por los gastos que 
hacían en sus casas, por los criados &c.

S. S. concluyó diciendo que el método que se proponía la comisión 
era m uy justo, porque no se quedaba nadie sin pagar, no siéndolo asi 
el que proponía el Sr. G arcía , porque desde luego su base era injusta, 
por no satisfacerse los gastos del culto en proporción á la riqueza, 
por lo cual no debía el Congreso tomarla en consideración.

Se volvió á leer la enmienda y  el Congreso no la tomó en conside
ración.

Se leyó lá  siguiente del Sr. Otero (D. Hipólito). «P ido  que en el 
párrafo 2? del art. 1* en lugar de la frase r e s id en c ia  en e l  m i sm o  p u e 
blo , se diga r e s id en c ia  en la m i sm a  pa rroqu ia .,*

El Sr. SANCHO : La comisión habla de pueblos y  no de parro
qu ias, y  la razón es m uy sen c illa , porque hay pueblos en que se en
cuentran muchas parroquias y  se han aplicado de unas á otras estos 
productos: en M adrid , por ejemplo, en la parroquia de San Sebastian, 
por ser m uy numerosa, el cura que recibía estos productos tenia que 
dar una parte á la parroquia de Santiago por ser m uy pequeña, y  esta 
es la razón que ha tenido la comisión para decir, el culto de cada pue
blo y  no de cada parroquia; hay ademas otra anomalía y  es que hay 
en España en algunas partes muchos pueblos para una sola parroquia; 
asi los gastos de esta se han de d istribu ir entre todos ellos.

Se preguntó después de volver á leer esta enmienda si se tomaba 
en consideración , y  el Congreso acordó que no.

Se leyó el art. 1?
El Sr. García dijo qUe no tenía que hacer más que rep itir lo dicho 

anteriormente al apoyar su enmienda para oponerse a l articulo.
El Sr. MADOZ i la comisión ha tenido un objeto cuando ha hecho 

la distinción entre el culto catedral y  el parroqu ia l, pues veia que 
habria diíicultad en el pago sino hacia esta d istinción, y  por eso ha 
dicho: el culto parroquial págueSe por el mismo pueblo, y  el catedral 
por el fondo de la contribución.

El Sr. García rectificó un hecho.
El Sr. PENA: El articulo debia estar redactado de una manera 

mas sencilla , no debiendo decir m asque lisa y  llanam ente: el reparto 
para las iglesias parroquiales y  sus anejos , y  el gasto del culto lo pa
garán los vecinos parroquiales, pues eso que se dice del derecho de es
tola es una ilusión en la mayor parle de los pueblos de España; como 
no sea en M adrid, Barcelona , Sevilla &c. no valdrá 100 rs. al año: los 
otros derechos quitándoles las fincas yo no sé cuáles podrán ser.

He observado qüe se ha hablado de la conservación y  reparación  
de los edificios, y  por esto yo no entiendo mas que los gastos que la 
iglesia ha tenido siem pre sin necesidad de que haya tenido que in te r
ven ir la ca ted ral; para los de mas consideración entiendo que debe
ría hacerse lo que se hacía en la p rovincia de Toledo en estos casos, 
es decir , que ahora se liaría un reparto Vecinal en toda la provincia; 
form ando la diputación prov incia l el oportuno expediente.

El Sr. CORTINA contestando al Sr. Peña, manifestó que la comi
sión proponía que se exigiesen los derechos de estola, porque son m uy 
notables en Cada pueblo , y  que si había algunos en que no se pagasen 
serian m uy pocos.

En cuanto a l reparto de los gastos de reparaciones de las iglesias, 
dijo que únicamente se hablaba de los gastos ténues y  de poca impor
tancia , pues que en los presupuestos está asignada una cantidad sufi
ciente para los de consideración*

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE se opuso al artícu lo , porque 
en su concepto esta contribución es injusta y  a rb itra r ía , porque en 
ella no están aplicados los principios constitucionales, y  porque domi
na un principio de fiscalización , fundándose para esto en que como en 
Madrid la mayor parte no tienen fincas es imposible averiguar la r i- . 
queza verdadera sin ejercer una odiosa fiscalización.

El Sr. MADOZ contestó ái Sr. Sánchez de la Fuente m anifestando  
que la comisión ha propuesto como medio mas sencillo de sim plificar 
las cantidades necesarias para el culto , haciendo Una distinción entre  
dotar el personal del clero y  atender al culto.

Añadió en seguida que en M adrid , en donde decía S. S. sería pre
ciso ejercer una fiscalización odiosa para cobrar las cantidades asigna
das al clero, tendrían los curas mas sueldo que un juez de primera ins
tancia y  mas que un magistrado, y  para prueba de ello dijo S. S< que 
era una calam idad el morirse en la c a p ita l, y  mas en la parroquia de 
¿i. Sebastian donde muchos no querian habitar por lo que costaba el 
entierro. (Misas*)

' A petición de un Sr. Diputado se preguntó sí el punto estabá su
ficientemente discutido, y  habiéndose acordado as i, se aprobó el a rt i
culo 1° después de haberse pedido qUe se votase pór partes, á lo que 
no accedió el Congreso.

Igualmente fue aprobado el 2? despUeS de haberse tomado en con
sideración Una enmienda á este articulo del Sr. Garrido que adm itía 
la comisión , proponiendo que después de las palabras «-demás cargas 
del Estado» se añada, «dbs que perciben sueldo del tesoro público.» 

Se leyó y  quedó aprobado'sin discusión el art. 3?
Se leyó el 1? y  urta enmienda que hacía á este articulo el Sr. San-* 

chez de la  Fuente, á fin de que después de las palabras «se arreglarán» 
concluya «a l máximo establecido en la ley  de 24 de Ju lio  de 4838 
para las clases que comprenden las nueve prim eras modificaciones.»

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE apoyó su enmienda fundán
dose en la justicia y  necesidad de e lla , y  en que el clero percibirá lo 
que percibió en el quinquenio del 29 a i 33 con tal que no esceda del 
tipnim um de lo señalado en la  le y  de 2 í  de Ju lio  de 1838.

( 1) Este proyecto se insertó en el extracto de la sesión de anoche.

El Sr. SANCHO contestó diciendo, que se ha tenido presenté por 
la comisión al redactar el articulo el m ínim um  que percibía el clero. 
Que si han tenido lo suficiente cüando no han tenido mas que lüs bié- 
nes y  propiedades, claró es que debe haber subido á mucho mas crtan- 
do se han reunido los productos decimales...

S. S. hizo ver que cort la ley actual se les da lo necesario, y  tal vez 
mas que con la an terio r; pues sé ha tenido m uy en cuenta lo que esa 
disponía para regirse ahora al tiempo de' señalar las dotaciones;

Añadió que pof lá ley  anterior sé señalaban á algunós canónigos 
40$ rs*, y  si se hubiese Üutado de indágár lo que podían sacar, no hu
biera ascendido á 2,000; y  en este supuesto la comisión ha querido ha
cer ahora Una gfart ecóUóraia convenddá de la necesidad de e llo , m e
diante á que hasta abofa ha habido obispo en España que ha tenido 
mas siíeldo que todos los 25 de Inglaterra;

Pof ú ltim o, concluyó diciendo que ló que se propone es Urt princi
pio político , el cual est i fundado ert que los eclesiásticos pefeibán sus 
haberes contó lós demas de las fentas publicas; y  asi rU egó  a l Congre
so V ote el articulo desechando lá enmieüdá;

Después de varias réplicas entre ios Síes; Sánchez de la Fílente y  
Sancho,.Se pUso á votación la enmienda y  no fue tomada en conside
ración.

Se leyó otra del Sr. Cóllantes ( D.* Antonio) y  otros al mi.sitió af- 
tfculo 4?, proponiendo que las asignaciones de los Arzobispos se fija
sen en 50$ rs. , las de los obispos en 40$ &c¿

El Sr. COLLANTES (D.* A n to n io ) : Señores , el objeto principa l 
de iiii ad ición, cómo conocerá el Congreso*, es conseguir economías, y  
para ello quiero rebajar más bien los sueldos de los altóS funcionariós$ 
qüe Uó d ism inuir los de los inferiores ; porque efectiva ¿Tiente en Es
paña hasta ahora ha habido m u y pocas personas que liayart m ira 
do por las clases in feriores, al paso que las altas han merecido m u
chas consideraciones. Señores, no me detendré á dem ostrar la desigual
dad y  desproporción de las asignaciones de lós obispos respecto á las 
denlas clases del c lero , porque lá arb itrariedad es bastante marcada y  
está á la vistá de todos.

En el proyecto de la comisión á los Obispos sufragárteos les tocan 
70$ rs. y  á los arzobispos 90$. Y pregunto yó, ¿guafdá esto propor
ción con los demas destinos? ;  La gualda co t í  las deitias carretas del 
Estado? Ni lo uno ni lo otro. De 28$ rs. que tierie Urt canónigo á 70$ 
es un pasO excesivo, exorbitante, y  la exorbitancia de ésto sube al úl
timo pitnto, comparando estas clases á las demas carreras del Estado, 
y  viendo que un individuo del tribunal supremo de Ju stic ia  que 
tiene que juzgar tal vez á esos mismos arzobispos y  Obispos sólo tie
ne 50$ fs., y  eso que se supone que ha de tener fam ilia y  que está v i
viendo en medio de la sociedad, n ó . corno los clérigos qüe están sepa
rados de ellá, porque se:gun lá doctrina evangélica su reinado no es de 
este mundo; y  si urt individuo del tribunal sUpremo con estas obli
gaciones tiene 50$ r s ., i nó es bástante que á un obispo sé íé dé 
40$?

No sé crea qué es un espíritu ciego de economías el que me mueve 
á proportef eso i nó. Si á los beneméritos párrocos se les quiere dotar 
mas de lo que en el articuló se propone, esta clase benemérita desdé 
luego tendrá m i apoyo; pero á los obispas y  arzobispos, nó hay razón 
para que se les dé unos sueldos tan crecidos, dé los cuales ha acredita
do la experiencia rto han hedió tan hilen uso corno fuera de desear. Si 
esta asignación cuantiosa se les señala cón otro objeto, seria un sueño 
creer que de^ste modo se les hará nías afectos á nuestras instituciones, 
porque acostuplbradós comó están á tener 200 y  300$ rs. de renta, tan 
indiferente lesá>erá tener 40 cómo 80$.

El Sr. MADOZ : La comisión dirá pocas palabras en contestación 
al discurso del St. Cóllantes.

La primera razón que ha presentado S. S. para apoyar sil enmien
da es que 28$ realvs tiene mí canónigo, y  esto no g iiaida proporción 
con la asignación de un obispo; pero yo quisiera que el Sr. Cóllantes 
tuviera en consideración las obligaciones de Un canónigo con las que 
pesan sobre un obispo y  veria la diferencia. Señores, la comisión de
sea que se hagan economías, pero las compatibles con el decoró con 
que d>?.be tratarse tan respetable y  distinguida clase; y  en nuestro país 
interesa mucho que el pueblo vea el respetó que merece el clero á la 
representación nacional, y  el decoro con que se le trata, porque soló 
asi puede evitarse una revolución social. Esta es la principal razón que 
la comisión ha tenido presente al asignar esas cantidades.

Pero el Sr. Cóllantes, á quien parecen excesivas, ¿sabe íó que en 
ellas se comprende? Un obispo, señores, necesita una cantidad para 
gastos de secretarios; necesita un provisor, hombre de carrera, y  tie
ne también otros gastos de los cuales no puede prescindir, conió los 
que le ocasionan sus continuos viages y  visitas á los pueblos, que es 
uno de sus principales cargos.

Ha preguntado el Sr. Cóllantes si estas asignaciones guardan pro
porción con las de las demas clases; á esto contestaré yo que se haga 
S. S. cargo del sueldo que tiene un capitán general que manda una 
provincia , y  que tenga en cuenta que un obispo manda una diócesis, 
y  tiene la obligación de a liv ia r las miserias de los pueblos. Por estas 
razones se convencerá el Congreso de que estas rentas no deben tocar
s e , porque asi lo requiere el decoro dé la nación española.

Se preguntó si se tomaba en consideración, y  estuvo el Congreso 
por la negativa.

Se leyó el art. 4?
El Sr. POSADA pidió la palabra en contra , y  se suspendió esta 

discusión.
El Sr. VICEPRESIDENTE anunció que continuaría mañana con 

íá de los demas asuntos pendientes y  el dictamen sobre declaración de 
beneméritos de la patria , y  levantó la sesión á las doce y  cuarto.

M ADRID 1 3  DE JU L IO .

En el Senado se ha aprobado hoy sin discusión 
el dictamen de la comisión mista sobre arbi tr ios im
puestos para las obras del teatro de Oriente de esta 
corte. Los artículos 5? y 4? del proyecto aprobado 
por el Congreso, que con corta diferencia se hal laban 
comprendidos en el 31 y  último del proyecto votado 
por los Senadores , se han refundido en uno solo, 
por el cual se autoriza al Gobierno para conclui r la 
obra , contratándola en pública subasta pa r í  l iqu idar  
préviamente cuentas , y  para transigir  del modo que 
juzguemos conveniente y arreglado a j u s t i c i a  con la 
Casa Rea l y denlas partícipes y acreedores,  dando al 
edificio la apl icación que crea mas úti l  á los intereses 
nacionales.  .

Por  el Sr.  Capaz se hizo una proposición, de que 
se dió cuenta,  para que se forme una comisión que 
proponga al Senado io qué estime conveniente acer
ca de la fórmula del juramento que debe prestar el 
tutor que las Cortes han nombrado á S. M.  y A .  Es
ta proposición fue brevemente apoyada por su au
tor, fundándose en la necesidad de que se fíje la for
ma etl que debe prestarse dicho juramento.  Tomada 
en consideración esta proposición, pasó á las seccio
nes para el nombramiento de comisión.,

i

Hoy ha comenzado en el Congreso la discusión

de los presupuestos del ministerio de lá Gobernación 
de la Península;  Las  enmiendas se hart l levado la se
sión entera y quedan todavía no pdeas para la se
sión extraordinar ia  de la noche;

El S n  Sagasti  proponía qué sé suprimiesen todas 
las direcciones génerales dependientes del ministerio,  
incorporándose sus atribuciones en la secretaría del 
mismo,  á C uyo  efééto señalaba sU enmienda 400 ,()n0 
reales v i l  ahílales mas al presupuesto de lá  misma; 
La economía que de aqiii resultaba era dé millori y 
medio de rea les ,  consiguiéndose ademas eh el sent ir  
del Sr. Diputado ihayo¡f expedición y concierto én 
los negocios.

El Sr; Minis t ro ert Un exteriso y profUrido dis
curso ha combatido éori vigor s eme j ant e  proyecto* 
anunciando doCírirías mas conformes al espíritu dél 
Congreso ert punto á economías y reformas , V de
mostrando hasta el úl timo punto de la evidencia los 
daños y perjuicios que se seguirían á los inierésés 
públicos con la admisión de l-i propuesto por el se
ñor Sagasti ;  La comisión ha abundado ert los senti
mientos del Gobierno, y el Coiigréso no lia tomado 
én Consideración la supresión de aquellas di rec
ciones;

El Sr. Lopéz habiá asimismo propuesto que se Con
cediera el crédito propuesto por el Gobierno par a el 
Conservatorio dé música; El elocuente discurso del 
autor dé la érimiertda , la galantería con que la comi
sión la lia aceptado por órgano del Sr¿ OJózaga y la 
demostración matemática de las ilota (des ventajas que 
producé aquél establecimiento, hart asegurado él t r iun
fo dé esta petición que ha quedado acordado por el 
Congreso;

,El Sr .  Gómez de Laserna propuso que en lugar 
de detenerse en fijar én la ley de presupuestos si de
bían ser las gefaturas políticas ó las intendencias 
dé las provincias l a sque  hubieran de supr imirse ,  se 
votasen una de las dos par t idas ,  quedando el Go
bierno en la obligación de no tener*al frente de cada 
provincia mas que una autoridad superior civi l  y 
administrat iva.  La comisión ha propuesto que se sus
pendiese la deliberación en este punto para redactar 
las partidas á que se hacia referencia,  en términos 
que l lenase las ideas del Sr.  Laserfia. El Congreso ha 
venido en acceder á que asi se hiciese.

La enmienda del Sr.  Alonso (D. Juan  Bautista),  
terídia á que se negase todo crédito para los gastos de 
protección y de seguridad públicas. Mas como el mis
mo aiitor ha tenido que reconocer en vista de las con
testaciones dadas á su discurso por el Sr.  Iñigo., conld 
de la comisión,  y por el Sr.  Minis tro del ramo, era 
preciso no entender su propuesta sino cort algunas 
excepciones. El embarazo que de aqui resultaba ha 
obligado á que se suspendiese la discusión de esté 
asunto hasta que la comisión extendiese acerca de él 
un nuevo dictámen.

En esto se ha dado lectura á una enmienda del 
Sr.  Mendez Vigo (D. Pedro),  en que proponía que los 
gefes políticos fuesen nombrados en Jo sucesivo por 
los pueblos, economizándose sus dotaciones. Esta nue
va manera de economizar los gastos públicos ha sido 
combatida por el Sr .  Iñigo apelando á los artículos 
constitucionales que por una parte establecen las a u 
toridades populares que debe haber en las provincias 
y  los pueblos, y  que conceden por otra á la corona la 
prerogativa de nombrar los empleados públicos. Las 
réplicas en que insist ía el autor de la enmienda han 
dado lugar á que se le dijese que según sus pr inc i
pios también habria de ser económico y provechoso 
para el buen regimiento,  defensa y servicio de los 
pueblos que se eligiesen ellos mismos sus capitanes 
generales ,  sin dotación n inguna ;  esta reflexión hat 
distraído sabrosamente por unos momentos al Gort^ 
greso. No creemos necesario adverti r  á nuestros lec
tores que no ha sido tomada en  consideración la en
mienda del Sr .  Mendez Vígo.

Otra enmienda,  la últ ima dé que sé hd hablado 
en esta sesión y quedado pendiente para la próxima, 
estaba suscrita por los Sres* Otero y  Muñoz Rue
ño:  proponían en ella que las gefaturas políticas de 
primera clase fuesen supr imidas ,  no menos que las 
de segunda y tercera. El  Congreso la ha tomado en 
consideración en vótacion nominal por 48 votos con
tra 4á. Esta noche se cont inuará la discusión ,que so
bre este punto ha quedado abierta.

La discusión dé presupuestos se ha suspendido en 
la sesión de la noche para dar vado á la ley  de do
tación de culto y  clero pendiente desde sesiones an 
teriores.

Varias enmiendas han paral izado el curso del de
b a t e : el Sr.  Otero, qüe ha propuesto la pr imera,  re
ducida á 'que se supr imieran las oblaciones y pr imi
c ias ,  han conseguido qüe se adoptase por ia comi
sión y por él Congreso.

El  Sr.  García (D. Sebast ian)  solicitaba que el 
culto y las fábricas de las iglesias rto se pagasen solo 
por los vecinos , Sino también por los terratenientes, 
El Sr.  Sancho ha contestado con suma erudición y 
profundidad á los reparos del Sr.  García , consi
guiendo sacar t r iunfante á la comisión, á pesar de 
que los ataques se han reproducido con empeño en 
la discusión del art ículo á que se referia.

Los siguientes han traído también consigo otra '  
enmiendas.  La comisión ha admitido una que decía 
raba comprendidos en la oídigacion de sostener lo



gastos del caito á ios funcionarios pdhíleos , no obs
tante que manifestó no haber juagado necesario que 
se hiciese expl íci tamente esta declaración por repu
tarla hecha en el mismo artículo.

El  Sr. Sánchez de la Fuente,  abrazando en una 
enmienda toda la escala de dotaciones que la comi
sión , de acuerdo con el Gobierno,  proponía para 
el clero catedral  y de las colegiatas,  rebajaba las 
cantidades que pudiesen percibir al mí ni mu n de la 
ley  vigente sobre el arreglo del clero.

Todos los esfuerzos del autor no lian conseguido 
desvanecer la vigorosa impresión que habían hecho 
en el ánimo de los Sres. Diputados las pala liras en 
que el Sr.  Sand io explicó el pensamiento político de 
la l e y ,  que l levaba por principal  objeto el de poner 
a l  clero bajo la dependencia del Gobierno por medio 
de sus asignaciones; consideración de tan grande im
portancia-que en gracia suya toda idea que pudiera 
levantar  las mas leves dificultades , habia de sucum
bir  por necesidad. Asi  ha sucedido que el Congreso 
no tomase en consideración aquella enmienda.

Igual suerte ha cabido á otra del Sr. CoUantes 
(D, Antonio),  proponiendo mayores reducciones á 1.a 
asignación que se presupone en el proyecto de ley a 
ios prelados. Esto no obstante,  varios Sres. Diputa
dos han reclamado la palabra en contra al abrirse la 
discusión sobre el art. 4?, objeto de estas últimas en
miendas;  mas como las horas de la sesión eran ya pa
sadas ,  ha quedado el debate suspendido en este punto.

E d i c t o  c o n v o c a t o r i o  a la p l a z a  a  m e d i c o  d i r e c t o r  d e  los d e 
m e n t e s  qu e  ha d e  p r o v e e r s e  en e l  h o s p i t a l  g e n e r a l  d e  
M u e s t r a  S eñ o r a  d e  G ra c i a  d e  la  c i u d a d  d e  Z a r a g o z a .

La junta municipal  de beneficencia de Zaragoza hace s a 
be r :  Que en el hospital general  de Nuestra Señora de Gra 
cia ha de proveerse una plaza de profesor de medicina y c i 
rugía ,  que at ienda exclusivamente á la dirección y  curación 
•de los enfermos dementes,  tinosos y  uiños de la i nclusa ,  rae- 
di ente  rigorosa oposición.

Los Sres. vocales facultativos de esta junta con los jueces 
del  concurso dispondrán de antemano los puntos que han de 
se rv i r  para el  ejercicio de los opositores , asi como también 
chanto crean conveniente para juzgar  con mas acierto é im
parcial idad del mérito de los mismos.

La dotación de esta plaza será de 89 rs. anua le s ,  d i sf ru
tando ademas una ración de efecto? igual  á la de uno de los 
primeros empleados del establecimiento , y habitación dentro 
del  mismo locaL

El profesor que obtenga dicha plaza deberá dedicarse á 
clasificar y  observar detenidamente á los dementes,  enta
blando el plan curativo que crea oportuno,  val iéndose para 
e l l o  de todos los medios terapéuticos é higiénicos recomenda
dos para las diferentes especies de demencia y los demas que 
l e dicte su experiencia y  celo;  sujetándose á las disposiciones 
de  esta jnnfa v al reglamento part icular  que ha formado pa
va el desempeño de las obl igaciones inherentes á ia plaza.

Los opositores deberán acudir  por sí ó por apoderado l e 
ga l  para firmar la oposición hasta 15 de Agosto de este año? 
presentando al mismo tiempo el título de médico'Cirujano, que 
podrá acompañar de cuantos documentos crea convenirle y  
recomendarle á ia secretaría del mencionado hospital ,  doruU 
se manifestarán las obl igaciones de su cargo.; en el concepto 
que el 3 Í  de dicho mes darán principio los ejercicios de opo
sición en eí mismo establecimiento,

Zaragoza 1? de J u b o  de 13 A .™  Por acuerdo de la junta 
munic ipa l  de beneficencia,  MaRuePCantrn , vocal secretario.

C A J A  DE AHORR OS DE MADRID.

D o m i n g o  11 d e  J u l i o  d e  1841.
R s .  v a ,  1BT3

Kan ingresado en este día , depositados por 
211 individuos,  de los cuales ios 24 han 
sido nuevos imponentes. . 23.782

S e  fian devuel to  á sol ic i tud de 21 interesados. 21/318. .23

El  di rector  de semana,  
Francisco del Acebal  y  Arratia»

B O L SA  D E  M A D R ID .

C o tizac ión  d e l d ia  12 á  l a s  t r e s  de l a  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por 1 00 ,  00.
TíIuIgs a l portador dei 5 por 100, 25| con cupones al con

tado : 26 nueve dieziseisavos . - f , 2 8 ,  £ ,  cinco dieziseisavos y 26| á v. f. ó vol. con cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

de uda  ext er ior ,  25 á 50 d. f. ó vol.  con 10 cupones. 
Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítulos  a l  portador del  4 por 100 , 00.
Cupones l lamados á c ap i ta l izar ,  21 á 15 d.  f. 6 vol. en 

«carpeta.
Val es  Real es  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por Í00  á p ap e l ,  00.
Idem sin in te r é s , 00. »
Acciones del  banco español de S. Fernando , 00.

c a m b io s.
Lóndres ,  á 90 d i a s ,  37£ pap. Coruña ,  i  d.

i Granada , £ id.
P a r i a ,  15-19.  M á l a g a ,  par.

San t ander ,  b. 
a l i c a n t e ,  £ h. Sant i ago ,  1 pap. cL
Barcelona,  á ps. f s . , •£ id. S e v i l l a ,  | b.
f i i lbao ,  | id. Va lenc i a ,  £ id.
C*ááiz,, \ pap. b. Zaragoza ,  *  d.

Descuento de letras ,  á 6 por 100 a i  año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
E L  Sr.  D. Benito Serrano y A l i a g a ,  j u ez de primera instan-
^  cía de esta capi ta l ,  ha señalado para ce lebrar  junta ge
neral de los acreedores y  herederos á los bienes del difunto 
D. Alejo López,  el domingo 25 del corriente en su audiencia 
que la tiene cu el piso bajo de la audiencia terri torial .  Lo que 
se anuncia para que l legue á noticia de los expresados acree
dores y  herederos para que concurran á dicha junta por sí 
ó por medio de persona legí t imamente autorizada , b;qo ape r 
cibimiento que á los que no io hagan les parará perjuicio.

ypN virtud de previdencia drd Sr.  D. Benito Serrano y  Al ia-  
ga y juez ¿ogado de primera instancia en esta capi ta l ,  

refrendada dei escribano del  número I). José García Váre lo ,  
se cita , l l ama y emplaza por término de 39 días á lodos ios 
que se crean con derecho á los bienes quedados á la defun
ción de D. j óse Vázquez y  su espesa Doña Teresa López, 
vecinos que fueron de esta cor t e ,  [jara que dentro de dicho 
término deduzcan sus respectivas acciones; entendidos que de 
no ver i f i car lo,  les parará el perjuicio que haya lugar .

S U B A S T A S .

EN  virtud de providencia de l Sr.  juez de primera instancia 
* de esta caoital  D. Benito Serrano y A l i ag a ,  se venden 

en públ ica subasta unas casas unidas situadas cu esta corte y 
su cal le de Amaniel  con vuel ta á U  c i é  S. Hermenegi ldo , seña
ladas con ios números 5 0 ,  52 y 3 i  nuevos,  2 ,  3 y 4 antiguos 
de la manzana 521 ,  las cuales tienen de sitio 10,428 pies coa 
(irados superficiales,  y han sido retasadas con fecha 5 de Ju l io  
de 1840 en ia cantidad da 55,123 rs. á r eba j ar  ca rga s ;  quien 
quisiere hacer postura acuda por la escribanía numerar ia  de 
D. Juan  García de L a - Ma dr id ,  que se le admit i rá siendo ar re 
g l ada ,  y su remate se celebrará el sabado 17 del corr iente mes 
y hora de las 12 de su mañana en la casa posada de dicho se
ñor j ue z ,  c a ü e  de Atocha ,  núm. 57 , cuarto 2?

O G R  providencia dictada por el Sr.  D. Benito Serrano y 
Al iaga ,  juez de primera instancia de esta corte, refrenda

da del escribano de su número D. Vicente Romeral  , se saca á 
publ ica subasta una casa sita en la cal le de Tor r i j o s ,  antes de 
S. Joaqu in ,  núm. 12 ant iguo,  6 nuevo,  manzana 5 4 0 ,  tasada 
por el arquitecto de la academia nacional de S. Fernando,  Don 
Alej andro de la P l aza ,  en la cantidad de 74,300 rs. á rebajar 
cargas,; compuesta de 4,195 pies cuadrados,  de área pl ana ,  y 
para su remate esta señalado el 17 del  corréense á las 12 de 
su mañana en el repeso que fue de cort e ,  sito en el piso 
bajo de esta audiencia:  los l id i adores  acudirán al j uzgado y e s 
cribanía indicada a hacer las posturas y mejoras que tengan 
por oportuno dentro dei término marcado.

BIBLIO G RA FIA .

D I C T A M E N  que de orden del Rey ,  con los papeles concer
nientes que hah:u en ja secretar ía ,  dio el l imo.  Sr.  Don 

Francisco de Sol ís , obispo de Córdoba,  en 1709 ,  sobre los 
abusos de la corte romana por lo tocante á las regal ías  de 
S. M. C., y jurisdicción que reside en los obispos. Se hal la de 
venta en la l ibrer ía de 'García  , cal le de ia Concepción Gero- 
nima , á 6 rs. en rústica.

Manual  para la misa , que contiene todas las misas de los 
domingos , fiestas de precepto,  días en que la iglesia obl iga á 
asistir á este santo sacrificio , las de difuntos , velaciones y a l 
gunas otras de devoción , con mas oraciones para la mañana,  
para antes y  despurs de la confesión y comunión,  visi tar  ai 
Santísimo Sacramento,  Vi a -Cruc i s  v muchísimas otras. Fá c i l 
mente se conocerá que este l ibro ecl ipsa todos los ordinarios 
para la misa,  y a  que ¿ mas de este rezo comprende el propio 
de ios dias de obl igación.

Véndese en la misma l ibrer ía de García á 14 rs. en pasta 
y  30 en tafilete.

.O.RTIZ , historia de España. Ocho tomos en 8? may or ,  di -  
vididos en 40 entregas y adornados con 88 retratos de 

los Reyes  y 5-4 estampas históricas grabadas en cobre.
Entrega décima con 8 estampas correspondiente al  to

mo 3? Se suscribe en Madrid  a 6 rs. cada entrega en las l ibre
rías de Ca l le j a ,  S o j o , B o i x ,  Hu r l ado ,  Sánchez ,  Poupart  y  
Fuentenebro : Barcelona , Pi fer rer ;  Cádiz,  Mortal  ; Va l enci a ,  
Mal  ten ; Val lado! id , Rodríguez ; Zaragoza , Polo y  Yagüe;  
V i t o r i a ,  Ormi lugue ;  Granada ,  Sauz ;  Co ru ña ,  Pe rez ;  Pa m
plona,  Lorigas;  Sant iago,  Rey Romero;  Badajoz ,  viuda de 
Ca r r i l l o ;  Benaventc , Administración de Correos;  Palma,  
Guasp;  M a r i d a ,  Administración de Correos.

p I B L I O T E C A  escogida de medicina y  cirugía.  Se ha publ i -  
^ tado la entrega cuarta de dicha obra , primera de la fi

losofía médica de Bomi iaud,  y  está en  prensa para repart irse 
á mediados de este mes la entrega quinta.

Continúa abierta !a suscripción á 6 rs. cada entrega en 
M a d r i d ,  y  7 en las provincias ,  (raneas de porte por el cor 
reo,  en la l ibrer ía  de los señores viuda dev Jordán é hijos, 
en las principales de las provincias y en los demás puntos 
anunciados;  entendiéndose que todos los señores que nueva- 
mente se suscriban han de tomar ia obra de la Biblioteca 
desde su principio,  pues los tratados no se venderán  s e p a ra 
damente  sino después de terminada su publ icac ión,  y  con uk 
30 por 100 de aumento en el precio.

Deseosa la empresa de la Bibl ioteca de corresponder á 1í 
extraordinar ia  acogida que ha merecido del  públ ico,  ha pro 
curado mejorar considerablemente el papel ,  y  en lo sucesivc 
irá proporcionando nuevas ventajas á ios suscri p lores ,  en tér

minos que la presente colección exceda en economía, y en 
las demas circunstancias nada tenga que envidiar  á las mejo
res ex t ran je ra s .

¡ ry lCCTONARIO fraseológico frances-español  y  viceversa.
Esta obra se da por entregas una en cada semana ; cons

tará de unas 500 frases ,  y  toda la obra de mas de 209.  El  
dia 9 se ha publ icado el num. 6 ,  lo que se avisa á los seño
res suscripto res para que pasen á recogerle.  Continúa abierta 
la suscripción en esta corte en todos las l ibrer ías extrangeras 
y  en  las españolas de Cast i l lo Brun ,  V i l l a  y  gabinete de 
Fr .  Gerundio , á 2 rs. entrega l levada á las casas,  y  en las 
provincias á 3 r s . , francas de porte,  hal lándose establecidos 
puntos de suscripción en sus capi tales y  poblaciones mas no
tables.

|7¡L  marido de la v iu d a ,  comedia en un acto y  en prosa^' 
por Ale j andro Dumas,  ar regl ada  al  teatro español .  A

v

La Ves t a l ,  novela histór ica,  precedida de una expl ican 
cíen del origen de las vesta les ,  escrita por Augusto Lafon- 
tai isc,  t raducida del francés. Un tomito eu 16? con una lámi
na fina á 7 rs. en rúst ica.

Se ha l larán dichas obras en esta corte en la l ibrer ía  de la 
viuda de Razól a ,  y  en Barcelona en la de Saur i .

Los suscritores al V i a j e  pintoresco al rededor del mundo 
pasarán á la l ibrer ía de la viuda de Razóla á recoger las en
tregas 20 y 21 del tomo primero de dicha obra.

Los mismos al diccionario pintoresco de Historia natural ,  
pasarán á la expresarla l ibrer ía  á recoger las entregas 5? y 6* 
del tomo primero de la mencionada obra.

M USICA.

¡Pobre S im ó n ! ! !  Canción jocosa ,  con acompañamiento de 
gui tarra .  Poesía de D. G. Mestre , música de D. S. Pujol .

Por complacer á los aficionados que se quedaron, sin e jem
pl are s ,  se ha procedido á hacer una segunda t irada.

Se vende á 3 rs. en la l i brer ía  de Cast i l lo B ru n ,  ca l le  de 
Carret as ,  frente á la Bolsa.

s i  l a  p l u s  he l l e .  Valses compuestos para piano forte por 
S t r am,  tocada por la banda de música Cazadores de 'Lu cha -  
na. E l  r u i s e ñ o r . Va l s  para piano forte tocado por dicha 
banda.

Cavat ina de contralto P e r  te p u g n a i d e  f o r t e , de la ópe
ra I p e r m e s t r a , de Sa ldoni ,  a r reg l ada  para canto y  piano 
por el  mismo autor.  -

Se hal larán con todas las piezas de dicha ópera en M a 
drid en el almacén de música de L o d r e ,  Car re ra  de S.  Ge
rónimo,  núm. 13.

T> omanza para canto y  p i ano,  cantada en el drama D. Ro- 
dr igo Ca lde rón ,  original  del Sr.  D. Ramón de Navar -  

rete , puesta en música por Saldoni .  Véndese en los almacenes 
de música de Lodr e ,  carrera  de S. Gerónimo,  núm. 1 3 ,  y en 
el de Carrafa , ca l le  del P r ínc ipe ,  núm. lo .  En los mismos 
se hal lan las demas obras del  referido Sa ldon i ,  y  su n u e v o  
m é t o d o  d e  s o l f e o  y  c an t o  para t ip l es ,  contral tos ,  tenores y 
bajos,  adoptado para ia enseñanza de los alumnos del  Conser
vatorio de música.

TEATROS.
PRINCIPE.  A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena la acredi tada comedia en 

tres actos,  del  célebre Mora t in ,  t i t u l ada

E L  §1 DE L A S  NIÑAS .

5? Intermedio de bai le nacional .
4? Terminará  el espectáculo con, e l  d iver t ido sainete ti

t u l ado

LOS T R E S  RECIEN NACID OS ,

en el que desempeñará el pr incipal  papel  e l  pr imer actor de. 
carácter jocoso D. Antonio de Guzman.

C R U Z .  A las  ocho y  media de la noche.
Sinfonía.
En seguida se volverá a poner en escena e l  acreditado 

drama en cinco actos y  ocho cuadros ,  t i tulado

M A R G A R I T A  DE BORGOÑA.

Terminándose el espectáculo con bai le nacional .




